
Ref. sentencia conflicto mamuttl.cl

Partes: DABOR RAMIREZ VIDELA COMERC EXT TRANSP DE CARGA OPERAD MULTIM EIRL
INVERSIONES NELTUME LTDA.

Santiago, uno de diciembre de dos mil ocho,

Vistos y teniendo presente:

1° Que por oficio OF09780, de fecha 23 de octubre de 2008, de fojas 1, Nic Chile comunicó a la suscrita la
designación como árbitro arbitrador en el conflicto por asignación del nombre de dominio mamuttl.cl,
suscitado entre DABOR RAMIREZ VIDELA COMERC EXT TRANSP DE CARGA OPERAD MULTIM EIRL, RUT:
52.004.051-K, domiciliado en Los leones 2749, Providencia, Santiago e INVERSIONES NELTUME LTDA.,
RUT: 76.846.550-9, representada por JOHANSSON Y LANGLOIS LIMITADA (INVERSIONES NELTUME LTDA.
en la persona de doña CAROLINA MORA, y los Sres. FLAVIO BELAIR, CHRISTOPHER DOXRUD, domiciliados
en SAN PIO X N? 2460 OFICINA 1101, PROVIDENCIA, SANTIAGO.

2° Que a fojas 3 consta aceptación del conflicto, juramento de rigor y citación a las partes a una primera
audiencia de conciliación y/o fijación del procedimiento arbitral, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en
el artículo 8 del Reglamento de Nic Chile, lo que fue notificado a las partes como consta a fojas 4.

3° Que a fojas 5 consta que las partes no comparecieron a la audiencia decretada, lo que fue notificado a
las partes como consta a fojas 6.

4° Que el número 8 del Anexo N° 1 de la Reglamentación para el funcionamiento del Registro de Nombres
del Dominio CL, referido al Procedimiento de Mediación y Arbitraje en la solución de conflictos por
inscripción de nombres de dominio dispone que “Para el caso en que ninguna de las partes en conflicto
comparezca a la audiencia, el árbitro emitirá una resolución que ordene que el dominio en disputa se
asigne al primer solicitante, o que se mantenga su actual asignación, en caso de solicitud de revocación”.

5°.- Que sin perjuicio de lo anterior, no existen antecedentes en autos que permitan sostener que en este
caso no sea aplicable el principio first come first served que guía este tipo de conflictos.

Y visto además lo que dispone el Reglamento General de Nic Chile, SE RESUELVE

Que atendido el mérito de los antecedentes, asígnese el dominio mamuttl.cl al primer solicitante RAMIREZ
VIDELA COMERC EXT TRANSP DE CARGA OPERAD MULTIM EIRL, ya individualizada en autos.
Notifíquese la presente resolución a los interesados y a NIC Chile por carta certificada, sin perjuicio de
darles a conocer por correo electrónico el contenido de la misma.
Hecho, remítanse los antecedentes a NIC Chile para su ejecución.
Notifíquese a las partes por carta certificada y a Nic Chile por correo electrónico.
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